
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición de la Sra. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 3ra. Nom. de Rosario, Dra. María José Diana, en
los  autos  caratulados “RODRÍGUEZ,  MARÍA DEL LUJAN c/MARTÍNEZ,  FABIÁN ANDRÉS s/Aumento cuota alimentaria,  Expte.  Nº
3302/12, se hace saber que se ha dispuesto: “Rosario, 21 de Noviembre de 2013. Atento constancias de autos cítese a la parte
demandada por edictos, que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL y hall de Tribunales, tres veces, venciendo cinco días después de
la última publicación (Art. 73 del CPCCSF). Hágase saber a las partes que el nuevo Juez de trámite designado en los presentes es la
Dra. María José Diana. Notifíquese. Fdo. Dra. María José Diana (Juez), Dra. María Gracia Paoletti (Secretaria)“. En consecuencia, se
hace saber que se ha ordenado citar al demandado. FABIÁN ANDRÉS MARTINEZ por edictos que se publicarán 3 veces, venciendo el
término 5 días después de la última publicación. Rosario, 10/10/2014. Dra. Paoletti, Secretaria Subr.

$ 33 244453 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Trámite del Tribunal Colegiado de Familia de la 7° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Gabriela E. Topino, dentro de los autos caratulados “ESPINDOLA, FLORENCIA ANALIA c/PANDA, BIRANCHI NARAYAN s/TENENCIA;
Expte. Nº 4556/2013, se hace saber que se ha resuelto: Nº 3273. Rosario, 19/09/2014. Y VISTOS… Y CONSIDERANDO… RESUELVO:
1) Otorgar la tenencia provisoria de Panda, Indira Sara Luana, DNI. 49.506.216, a la madre de la niña, Espíndola, Florencia Analía,
DNI. 20.207.933. 2) Notifíquese por edictos a Panda, Biranchi Narayan. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Gabriela E. Topino (Juez),
Dra. Silvina L. Rubulotta (Secretaria Subrogante). Rosario, 15/10/2014.

$ 33 244447 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr. Pedro A.
Boasso (Juez), Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, en los autos caratulados “BISOGNI, ARIEL MARIANO s/Propia Quiebra, Expte. Nº
749/14; mediante resolución Nº 1735 del 03 de Octubre del 2014 se dispuso: 1) Declarar la quiebra de Ariel Mariano Bisogni,
argentino, D.N.I. Nº 24.677.440, con domicilio real en calle Casiano Casas Nº 1920 y legal en calle Constitución Nº 960, ambos de la
ciudad de Rosario; 2) Intimar al fallido y a los terceros que tuvieren bienes y documentación de aquél en su poder a ponerlos a
disposición del Síndico a designar; 3) Intimar al deudor para que cumpla los requisitos a los que se refiere el art. 86 de la Ley de
Concursos  y  Quiebras  y  para  que,  dentro  de  las  24  hs.,  entregue  al  Síndico  a  designar  los  libros  de  comercio  y  demás
documentación relacionada con la contabilidad, si los llevare; 4) Declarar la prohibición de hacer pagos al fallido, los que serán
ineficaces; 5) Hacer saber al fallido que no podrá ausentarse del país sin autorización previa de este tribunal hasta la presentación
del informe general por la Sindicatura, efectuándose las comunicaciones necesarias para el cumplimiento del art. 103 de la Ley de
Concursos y Quiebras; 6) Clasificar el presente proceso en la categoría “B” y oficiar a la Presidencia de la Excma. Cámara de
Apelaciones en lo Civil y Comercial a los fines de que proceda a realizar el sorteo del síndico de la lista correspondiente a la
categoría “B”. Las fechas para cumplimiento de los prescripto en el art. 88 última parte de la Ley 24.522, se fijarán por auto
ampliatorio de la presente, aceptado que fuera el cargo por el Sr. Síndico. Asimismo, se hará saber al funcionario que resulte
designado que, al aceptar el cargo, deberá establecer el horario de atención al público durante todos los días hábiles, el que no
deberá ser inferior a las 6 horas diarias y estar comprendido entre las 8 y las 20 horas (Art. 275 inc. 7mo. de la L.C.Q. y Art. 14 de la
Reglamentación de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de Rosario); 7) Ordenar la publicación de edictos
conforme lo dispuesto en el Art. 89 Ley 24.522 en el BOLETÍN OFICIAL por el término de 5 días. Rosario, 08/10/2014. Dra. Sedita,
Secretaria Subr.

S/C 244450 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, dentro de los caratulados
“ESQUEFF JORGELINA ANDREA c/BUSELLI MERCEDES DEL VALLE s/Medidas Preparatoria; (Expte. Nº 700/10), hace saber por edictos
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales que ha dictado Auto N° 2092 del 02 de septiembre de 2014,
disponiendo: VISTOS: Lo solicitado, regulo los honorarios de la Dra. Karen Judith Remes (CUIT Nº 27-25446137-2, Monotributista), en
la suma de $ 8.219,53 (11 Jus) más IVA en caso de corresponder, en proporción de ley, por sus trabajos profesionales en los
presentes autos (art. 16 de la ley 6767) (...). Auto Nº 2537 del 30 de Septiembre de 2014, disponiendo: “VISTOS: Habiéndose
incurrido un error material, en cuanto el auto interlocutorio N° 2092 de fecha 02.09.2014, se ha omitido regular los honorarios por el
incidente de caducidad; RESUELVO: 1) Aclarar el auto N° 2092/14 en el sentido que los honorarios regulados corresponden a la
actuación en el principal. 2) Regular los honorarios de la Dra. Karen Judith Remes (CUIT N° 27-25446137-2 Monotributista) en la



suma de $ 2.615,30 (3,5 Jus) más IVA en caso de corresponder, por el incidente de caducidad (art. 16 de la Ley 6767). Los
honorarios regulados se actualizarán conforme lo dispuesto por el Art. 32 Ley 6767 (según Ley 12.851). El importe regulado deberá
ser pagado dentro del plazo de 15 días corridos desde que queden firmes al valor Jus actualizado a la fecha de pago, En caso de que
no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos devengarán intereses al 6% anual desde la fecha de la mora y hasta la fecha de
efectivo pago. Rosario, 16 de Octubre de 2014. Dra. Jessica Maria Cinalli -Secretaria.

$ 52,50 244512 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, a cargo de la Dra. Delia M.
Giles, Secretaria del Dr. Sergio González, llama al señor Ramón Eduardo Giribaldi,  argentino, nacido el 23/09/1954, D.N.I.  Nº
11.309.237 de por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publica
edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en el espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme a lo dispuesto en el Art.67
del  CPC reformado por la Ley Nº 11.287. Fdo.:  Dr.  Sergio González,  Secretario.  (Expte.  807/13),  “SUSSO, MARÍA ALEJANDRA
c/GIRIBALDI, RAMÓN EDUARDO s/Escrituración). Rosario, 17 de Octubre de 2014. Dr. González, Secretario.

$ 33 244459 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, en autos:
HOSPITAL PROVINCIAL DEL CENTENARIO c/ALDECOA, ADRIÁN RICARDO y/u Otros s/Daños y perjuicios, Expte. Nº 461/09, hace saber
al Sr. Acosta, Edgardo Horacio, con últimos domicilios conocidos en Zona Rural de Roldan, Km. 316 (Autopista) de Roldan, Provincia
de Santa Fe y Loteo Don Quijote O de San Lorenzo, Provincia de Santa Fe, que ha dictado lo siguiente: Rosario, 20/05/14. No
habiendo comparecido la parte demandada a estar a derecho, declárasela rebelde y siga el presente juicio sin su representación
(Art. 76 y Sig. del CPC y C). Notifíquese por edictos. Expte: Nº 461/09 Fdo.: Dra. Filippini - secretaria; Dr. Bellizia - Juez. Rosario, de
Julio de 2.014. Tratándose el hospital de una persona jurídica publica estatal, con el consiguiente grado de capacidad administrativa
y financiera (Art. 1 Ley 10.608) se encuentra exento del sellado correspondiente a la actuación de justicia. A tenor del Art. 233 del
Código Fiscal. Rosario, 17 de Septiembre de 2014. Dra. Filippini, Secretaria.

S/C 244487 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de Rosario,
Dr. Marcelo Quiroga, dentro de los autos caratulados “BLANCO MARIO JOSÉ s/Autorización para cremar”. Expediente 697/14, se cita
a los posibles herederos o terceros interesados (cfm. Art. 667 C.P.C.C.) de Mario Daniel Blanco (D.N.I. Nro. 13.255.728). Rosario, 17
de Octubre de 2014. Dra. Bazano, Secretaria Subr.

$ 33 244466 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados GÓMEZ, ELBA y Otro c/GÓMEZ INÉS s/DIVISIÓN DE CONDOMINIO. Expediente
535/14, llama a los herederos de González Inés conforme al Art. 597 del C.P.C.C. para que comparezcan a estar a derecho dentro
del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli. Secretaria.

$ 33 244461 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño (Juez), secretaría de la Dra. Carla V. Gussoni Porrez, y de conformidad a lo ordenado en el art. 218 de la
L.C.Q., Ley 24.522, se hace saber que en los autos caratulados “FERNANDEZ, JOSÉ MARÍA S/Pedido de quiebra”, expte. 603/12, la
Sindicatura ha presentado el  informe final  y proyecto de distribución, y se han regulado los honorarios de los profesionales
actuantes mediante la resolución N° 3230 de fecha 17 de setiembre de 2014, regulándose a la Síndico C.P.N. Liliana B. Romero la
suma de $ 56.675,11 y al peticionante de la quiebra Dr. Guillermo Pérez Lamolla la suma de $ 14.168,78, y la resolución N° 3349 de
fecha 29 de Setiembre de 2014 que aclara la resolución anterior estableciendo regular los honorarios de la Síndico C.P.N. Liliana B.
Romero insuma de $ 39.672,57, de su letrado patrocinante Dra. Carina Elena Barceló la suma de $ 17.002,54 y los honorarios del



peticionante de la quiebra Dr. Guillermo Perez Lamolla, la suma de $ 14.168,78. Publíquense edictos por el término de 2 días. Dra.
Carla V. Gussoni Porrez, Secretaria.

S/C 244578 Oct. 23 Oct. 24

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Marcelo Quaglia, Secretaría de la Dra. Jorgelina Entrocasi, en los autos caratulados “LUIS CORTI S.R.L. c/ OROÑO MATERIALES S.R.L.
s/Ejecutivo” (Expte. Nº 185/14), ha dictado la siguiente Resolución cuyas partes esenciales a continuación se transcriben: Nº 866.
Rosario, 16 de Abril de 2014. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO: Los presentes caratulados: “LUIS CORTI SRL c/OROÑO MATERIALES SRL
s/Ejecutivo”, Expte. Nº 185/14. RESUELVO: Téngase al compareciente por presentado, con domicilio legal constituido y por parte.
Por iniciada la acción que expresa. Cítese y emplácese a la parte demandada para que comparezca a estar a derecho por el término
y bajo apercibimientos de ley. Trábese embargo sobre los bienes libres de la demandada hasta cubrir la suma de $ 104.975- con
más la suma de $ 31.492- estimada provisoriamente para intereses y costas futuras, librándose recaudos con facultades y bajo
apercibimientos de ley. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Para el caso de notificación por cédula hágase saber al
oficial notificador que deberá cumplimentar correctamente el Art. 63 CPCC, y a los fines de preservar el derecho de defensa deberá
preguntar al atendiente o- en caso de no encontrar a nadie- a los vecinos, si el domicilio corresponde a la sociedad demandada,
dejando constancia de haber realizado tal diligencia y de las respuestas obtenidas. Fecho y de corresponder deberá oficiarse al
Registro Público de Comercio a fin de que informe el último domicilio de la misma. Insértese y hágase saber. Fdo: Dra. Josefina
Entrocasi (Secretaria).

$ 52,50 244577 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario en autos caratulados: MASALLI,
AQUILES A. c/ BENZADON, SAMUEL A. s/Usucapión”, Expte Nro. 929/2014, cita y emplaza por tres días al demandado Sr. Benzadon
Samuel Raúl y/o herederos y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en calle Tarragona Nro. 988 Bis de
Rosario, Provincia de Santa Fe, designado de acuerdo al plano de mensura confeccionado para información posesoria por el
Agrimensor Héctor Eduardo Zabala- que modifica el plano 116234/984- y se encuentra inscripto en el S.C.I.T (Regional Rosario )
Departamento Topográfico en fecha 17 de Enero de 2014, bajo la nota “Plano Archivado al Duplicado 4771-R”: Como Lote A situado
en la calle Tarragona 988 Bis de Rosario, Santa Fe, mide 10,58 metros de frente al Oeste por 10,58 metros en su contrafrente Este y
25,50 metros en su lado Norte por 25,50 metros en su lado Sur y linda: al Este con lote de Don Samuel Raúl Benzadon, al Norte con
calle José Ingeniero; al Oeste con calle Tarragona y al Sur con dos lotes de propiedad de Don Samuel Raúl Benzadon. El arranque se
encuentra en la esquina de José Ingeniero y Tarragona de Rosario. Superficie total 269,79 m2. Partida de Impuesto Inmobiliario
16-03-14-312724/0186-5, inscripto en el Registro General de la Propiedad Rosario al Tomo: 174 C Folio: 1930 Número 75558
Departamento Rosario, se cita, emplaza para que en el término de tres días comparezcan a estar a derecho y apercibimientos de
ley. Dra. Agustina Filippini. Secretaria. Rosario, Octubre de 2014.

$ 52,50 244546 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

El Juez del Juzgado de Primera Inst. Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, por el presente hace saber que dentro de los autos
COMPAÑÍA FINANCIERA ARGENTINA S.A. c/TEJER1ZO MARÍA LAURA s/Juicio Ejecutivo (Expte. Nro. 35/2014), se ha dispuesto citar y
emplazar por edictos a MARÍA LAURA TEJERIZO, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo apercibimientos de
ley. Rosario, 17 de Octubre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 33 244470 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo y en
autos: RAMIREZ, BENITO c/MALLA, JOSE B. Y OT. s/Cobro de pesos” Expte. Nro. 275/12, se hace saber que por decreto de fecha 8 de
octubre de 2014 se emplaza a los herederos del Sr. José Bernabé Malla a comparecer a estar a derecho, bajo apercibimiento de
nombrar un curador que tendrá la doble función de curador ad hoc de la herencia y en su caso de defensor de los herederos
rebeldes y con el cual se entenderá la demanda. Firmado: Dra. María Andrea Mondelli (Jueza en suplencia) - Dra. Gabriela Cossovich
(Secretaria). Secretaría, 16 de Octubre de 2014.

$ 33 244448 Oct. 23 Oct. 27



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario,
a cargo del Dr. Hernán Carrillo, secretaria de la autorizante, se hace saber a sus efectos que en la presente causa se ha readecuado
el proyecto de distribución. METALÚRGICA RIO COLORADO s/CONCURSO PREVENTIVO NATTA FRANCISCO ESPERO Y NATTA JUAN
MIGUEL s/CONCURSO PREVENTIVO- HOY QUIEBRA; Expte. Nº 709/96. Dr. Cossovich, Secretaria.

S/C 244540 Oct. 23 Oct. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Octava Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores
o legatarios del Sr. Agustín Della Pace, DNI Nº 2.191.293, para que dentro del término de 10 días y bajo apercibimientos de ley,
comparezcan a este Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos en los  autos caratulados “DELLA PACE AGUSTÍN s/Declaratoria  de
herederos y/o sucesión” (Expte. Nº 1406/2013). Lo que se publica a sus efectos por edictos en el BOLETÍN OFICIAL y se fijan en un
espacio habilitado a tal efecto en la sede de estos Tribunales, conforme lo dispuesto en el Art. 67 del C.P.C. reformado por la Ley Nº
11.287. Rosario, Septiembre de 2014. Dr. Santiago Male Franch, Secretaria.

$ 45 244452 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario
dentro de los autos caratulados TAIN, JORGE ATILIO s/Juicio Sucesorio; Expte. N° 881/2014, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de Jorge Atilio Tain, D.N.I. N° 7.169.352, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 16 de Octubre de 2014.
Fdo.: Dr. Sergio A. González, Secretario.

$ 45 244458 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de PERALTA, MARÍA ROSARIO - DNI 2.374.153 - y LLORET, OMAR OSVALDO - L.E. 5.977.906, para que en el
término de diez días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos “Peralta, María Rosario y Lloret, Omar
Osvaldo s/Declaratoria de Herederos; (Expte. 938/14). Rosario, 16 de Octubre de 2014. Dra. Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 244449 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Quinta Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Iván Kvasina, secretaría del Dr. Alfredo R. Farias, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante  don  RICARDO  FLORENCIO  SILVA,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Autos: SILVA, RICARDO FLORENCIO s/Declaratoria
de herederos - Juicio sucesorio; Expte. Nº 431/14). Rosario, 16/10/2014.

$ 45 244444 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ADEMAR LUIS BUSTAMANTE, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 17 de Octubre de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario en suplencia.

$ 45 244510 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro de los autos caratulados SILVA DOMINGO s/Sucesión;  Expediente Nº 456/14,  llama a los herederos,
acreedores o legatarios de SILVA DOMINGO (L.E. Nro. 5.973.549), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Dentro del término y baja los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 244464 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Edgardo M.
Bonomelli  (Juez),  dentro  de  los  autos  caratulados  ALBARRACIN  FLORENTINO  Y  LUQUE  SALVADORA  ROSA  s/Declaratoria  de
herederos; Expediente 819/14, llama a los herederos, acreedores o legatarios de LUQUE, SALVADORA ROSA (D.N.I. Nro. 6.465.682) y
de ALBARRACIN, FLORENTINO (L.E. Nro. 2.507.093), por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Dra. Jessica Cinalli, Secretaria.

$ 45 244463 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados: DELLA CROCE, LYDA ERNA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nro
896/14, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña LYDA ERNA DELLA CROCE, por el término de
diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio González, Secretario. Rosario, 17 de
Octubre de 2014.

$ 45 244571 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de ARMANDO RUBÉN IÑIGO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosarip, 17 de Octubre de 2014. Dr. Hernán C. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 244511 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición el Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 15ta. Nominación de Rosario, Secretaria del Dr. Hernán
Gutiérrez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Alberto Correa, D.N.I. 5.967.773, para que dentro
del término de ley comparezcan a hacerse valer sus derechos. Rosario, 8 de Octubre de 2014. CORREA, ALBERTO s/Sucesión; Expte.
Nro. 687/2014. Dr. Gutiérrez, Secretario.

$ 45 244514 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 13 de Rosario, en los autos caratulados- “TRIVI
RODOLFO y Otro s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 99/14 se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de
SANCHEZ AURORA ANÉLIDA, por el término de diez día para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los
apercibimientos de ley. Dra. Camaño, Secretaria.

S/C 244522 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de Rosario Dr. Néstor Osvaldo
García, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don EDISON PEDRO DARDI, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 15 de Octubre de 2014. Dra. Baclini, Secretaria.



$ 45 244442 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS ROLANDO FIGUEREDO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 16 de Octubre de 2014. Dra. Cossovich, Secretaria.

$ 45 244443 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial N° 14 de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don
GERMÁN ERNESTO OLIVEIRA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos
en el BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Rosario, 17 de Octubre de 2014. Dra. Jorgelina Entrocasi, Secretaria.

$ 45 244469 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de
la ciudad de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don MAIDANA RAÚL, para que
dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos MAIDANA RAÚL s/Sucesion;
Expte. N° 849/2014. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, de Octubre del año 2014.

$ 45 244373 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 3a. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña IRIS ANA SCENNA, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales. Secretaría, 16 de Octubre de 2014.

$ 45 244445 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 13a. Nominación de Rosario, Dr. Edgardo M.
Bonomelli,  se  cita,  llama  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  don  ORLANDO SIRIO  DIMURO,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a los efectos en el
BOLETÍN OFICIAL y hall de Tribunales. Secretaría, 16 de Octubre de 2014. Dra. Baclini, Secretaria en suplencia.

$ 45 244446 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Se hace saber a los herederos y/o sucesores y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble identificado en Catastro



Municipal  como  Lote  “A”  y  parte  del  Lote  “D”  de  la  Manzana  114  identificado  en  el  Impuesto  Inmobiliario  como  partida
17-06-00-367380/0003-0 - Datos de dominio Tomo 300 Folio 301 Nº 194.994 Dpto. Gral López; que dentro de los autos: “MENNA
MARÍA ESTHER y Otro c/WHITE IRENE GLADIS y/u Otros s/Usucapión; (Expte. Nº 748/14), en tramite por ante el Juzgado de Distrito
Nº 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaria a cargo de la Dra. Laura Barco, lo
siguiente:  Firmat,  03 de Octubre de 2014,  Téngase presente lo  informado.  Atento las constancias de autos y no-  habiendo
comparecido los demandados: White Irene Gladis, Pellegrini Antonio Juan, Pellegrini Bambina, Pellegrini Jacinto José, Pellegrini Juana,
Pellegrini Domingo, Pellegrini Juan José, Pellegrini Araceli Isabel, Frede y Pellegrini Anita Petrona, Frede y Pellegrini Enrique Omar,
Frede y Pellegrini Armando Jesús, decláreselos rebelde y siga el juicio sin su representación. Notifíquese. Señálese audiencia para la
designación de abogado de oficio para el 31/10/14 a las 10 hs. por ante este Juzgado. (Expte. Nro. 748/14). Firmat, 10 de Octubre de
2014. Dra. Barco, Secretaria.

$ 99 244518 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Firmat, dentro de los
autos caratulados NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A. c/DEL GRECO WALTER HORACIO y PAVICH ALEJANDRA BEATRIZ s/Ejecución
Hipotecaria; Expte Nº 1125/13, cita al deudor y terceros adquirentes si los hubiere, a sus sucesores, o administrador provisorio de la
herencia o al representante legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, a fin de que en el término de 5 (cinco) días
contados desde la última publicación, paguen el importe del crédito de pesos doscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y
seis C/67/100 ($ 266.666,67) y sus intereses y costas prudencialmente estimadas en pesos ciento seis mil seiscientos sesenta y seis
con 66/100 ($ 106.666,66) u opongan excepción legítima, bajo apercibimiento de dictarse sentencia en rebeldía sin más trámite y
de darlos por notificados en cualquier resolución o providencia posterior desde su fecha. Firmat, Octubre 07 de 2.014. Firmado:
Laura M. Barco, Secretaria.

$ 33 244468 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

La Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez de 1ra. Instancia Civil Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la Firmat, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de don PABLO IANNI, por el término de diez días, para que concurran a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Firmat, 15 de Octubre de 2014. Laura Mariana Barco, Secretaria.

$ 45 244233 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

La Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Juez de 1ra. Instancia Civil Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la Firmat, llama a los
herederos, acreedores o legatarios de doña MARÍA GIAGNOMO por el término de Diez días para que concurran a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Firmat, 15 de Octubre de 2014. Dra. Laura Mariana Barco, Secretaria.

$ 45 244236 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nº 16, en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Secretaria de la Dra. Laura M. Barco, en los autos CRUCIANELLI, PARMINA MARIA s/Declaratoria de herederos -
Sucesión; Expte. Nº 616/2014, se cita, llama y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de doña Parmina María Crucianelli,
para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro de término de diez (10) días y bajo apercibimientos de
ley. Firmat, 2 de Setiembre de 2014. Dra. Laura Mariana Barco, Secretaria.

$ 45 244490 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Firmat,
provincia de Santa Fe, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi (Juez), secretaría a cargo de la Dra. Laura M. Barco (Secretaria), en los
autos caratulados: VALLE, MELEUSIPO BARTOLO s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 1.081/2014); se cita y emplaza a los
herederos y legatarios de don Meleusipo Bartolo Valle, para que comparezcan ante este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro
del término y bajo los apercibimientos de Ley. Firmat, 16 de Octubre de 2014. Dra. Laura Mariana Barco, Secretaria.



$ 45 244553 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda,  en los autos caratulados CANO ROSITA N.  c/FAURE BERNARDINO R.  y/o TITULAR DOMINIAL s/Demanda ordinaria de
prescripción adquisitiva; (Expte. N° 880/2012), se cita a los herederos del Sr. ERNESTO TRAVESARO, y/o quienes se consideren con
derecho, sobre el inmueble que se pretende usucapir, para que dentro del término de cinco (05) días hábiles desde la última
publicación edictal, comparezcan a estar a derecho y a deducir oposición en la gestión promovida por la Sra. Rosita Nuri Cano sobre
adquisición del dominio por usucapión del siguiente inmueble, a saber: Una fracción de terreno, con todo lo en él existente, que de
acuerdo al plano de mensura confeccionado por la Agrimensora Zulma L. Giampaoli en marzo del 2012, se encuentra ubicado en el
pueblo de San José de la Esquina, departamento Caseros, provincia de Santa Fe, manzana Nº 66 del Barrio Batiz y Carrasco según
nomenclatura comunal y sección 02, manzana 29, parcela 01 según nomenclatura de la provincia. Ubicada entre calles Libertad,
Independencia, Vélez Sarsfield y Ruta Provincial N° 31S; conforma el polígono ABCDA del mismo plano, registrando las siguientes
dimensiones y linderos: Lado AB: 72,00 metros de frente al NE, lindando con calle Independencia; Lado BC: 86,60 metros de frente
al SE, lindando con calle Vélez Sarsfield; Lado CD: 72,00 metros de frente al SO, lindando con calle Libertad, por último; Lado DA:
86,60 metros de frente al NO, lindando con Ruta Pcial. Nº 31S, encerrando una superficie de 6.235,20 metros cuadrados. Fdo. Dr.
Marcelo Raúl Saraceni, Secretario Subrogante.

$ 50 244503 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de circuito N° 7 en lo Civil y de Faltas de la ciudad de Casilda, a cargo de la Dra.
Laura S. Babaya, secretaría del Dr. Santiago N. López, en los autos “COOP. INT. SAN JOSÉ LTDA. c/GOLLÍN, JORGE Y/O RAMOS, ELSA
S. s/Juicio Ejecutivo; Expte. N° 1143/2010, se cita de remate a la señora Elsa Silvina Ramos (D.N.I. N° 16.678.222) para que dentro
del término de tres (3) días oponga excepciones legítimas bajo apercibimiento de mandarse llevar adelante la ejecución. Fdo. Dra.
Laura S. Babaya, Juez; Santiago N. López, Secretario. Casilda, 15 de Septiembre de 2014.

$ 33 244504 Oct. 23 Oct. 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. DELL´ARCIPRETE, ANTONIO JESÚS, Documento de
Identidad Nº 6.182.719, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el Boletín Oficial y Hall de Tribunales. Casilda, de Septiembre de 2014. Expte. Nº 705 Año 2014;
DELL´ARCIPRETE, ANTONIO JESUS s/Sucesión. Dr. Saraceni, Marcelo, Secretario.

$ 45 244496 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por la disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2 de Casilda, a cargo del Dr. Marzi,
Secretaria Dr. Saraceni, hace saber que en los autos caratulados ZAMORA RAÚL ROBERTO s/Sucesión; Expte. Nº 867/2013, se llama
a los herederos, acreedores y legatarios de don ZAMORA RAÚL ROBERTO, por diez días para que comparezcan a este tribunal a
hacer valer sus derechos, Casilda, 15 de Octubre de 2014. Dr. Saraceni, Secretario Subr.

$ 45 244495 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la 2a Nominación de Casilda, Santa Fe, Dr.
Gerardo Antonio Miguel Marzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña ELVA DOMINGA GISMONDI,
L.C N° 3.962.298, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los
autos: GISMONDI ELVA DOMINGA s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 841/2014. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Secretaria del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, Secretario Subr.

$ 45 244493 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda Dra. Clelia
Carina Gómez, se hace saber que en los autos caratulados: BERTONE EUSTAQUIA s/Declaratoria de herederos; (Expte. N° 794/2011),
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante EUSTAQUIA BERTONE, por el término de diez días este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2014. Fdo. Dr. Agustín Crosio (Secretario subrogante).

$ 45 244499 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda Dra. Clelia
Carina Gómez, se hace saber que en los autos caratulados: VIGNATI ARMANDO, ROSSI MARÍA s/Sucesión; (Expte. N° 848/2014), se
cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Armando Vignati y María Rossi, por el término de diez días
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2014. Fdo. Dr. Agustín Crosio (Secretario subrogante).

$ 45 244500 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral Nº 1 de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, dentro de los
autos caratulados: Fontana, Carlos Ricardo s/ Sucesión” Expte. Nro. 555/2014; llama a los herederos, acreedores y legatarios del Sr.
Carlos Ricardo Fontana, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Casilda, 29 de Agosto de 2014.- Dr. Agustín Mario Crosio. Secretario.

$ 45 244537 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y laboral N° 2 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de la señora YRMA MARÍA REYERO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. (Autos: REYERO, YRMA MARÍA s/Declaratoria de herederos”. Expte. N° 810/2014). Casilda, 15 de Octubre de
2014. Dr. Marcelo Saraceni, Secretario Subrogante.

$ 45 244484 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: STANICH, RODOLFO JUAN s/Sucesión; (Expte. Nº 802/2014), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Rodolfo Juan Stanich, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2014. Marcelo Saraceni, (Secretario subrogante).

$ 45 244476 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: CALDERON, MAURICIO D. y ARIAS, ESTER R. s/Juicio Sucesorio; (Expte. Nº
821/2014), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes Mauricio Demetrio Calderon y Ester Rosa
Arias, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2014. Marcelo Saraceni,
(Secretario subrogante).



$ 45 244479 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: PUW, RODOLFO DAVEL s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 853/2014), se cita
y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Rodolfi Davel Puw, por el término de diez días a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2014. Marcelo Saraceni, (Secretario subrogante).

$ 45 244482 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda Dr. Gerardo A.M.
Marzi, se hace saber que en los autos caratulados: GIANFELICE, DELFINO LUIS s/Sucesión; (Expte. Nº 834/2014), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante Delfino Luis Gianfelice, por el término de diez días a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2014. Marcelo Saraceni, (Secretario subrogante).

$ 45 244481 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Judicial No 12 en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San
Lorenzo, a cargo de la Dra. Gladys Silvia López de Pereyra -Jueza - Dra. María Luz Gamst -Secretaria Subrogante-, se ha dispuesto
citar llamar y emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de doña RITA PANTALONE, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley, dentro de los autos caratulados: “PANTALONE RITA s/Declaratoria de
Herederos”, (Expte. Nº 656/14) Dra. Gamst (Secretaria Subrogante).

$ 45 244544 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial y Laboral de la Primera Nominación de
la ciudad de Villa Constitución, Dra. Agueda M. Orsaria, secretaría de la Dra. Mirta G. Armoa, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios del causante don JUAN MARIO REPUPILLI para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. (Autos: “REPUPILLI, JUAN
MARIO s/Declaratoria de herederos” Expte. Nº 603/2014). Villa Constitución, 15 de Octubre de 2014. Dra. Armoa, Secretaria.

$ 45 244451 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________



RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 9 en lo Civil, Comercial y Laboral de Rufino, Dr. Luis A.
Cignoli, Secretaría de la autorizante, se hace saber que en autos: “VALERI, NESTOR R. c/PALOMEQUE, LUIS RENATO s/Desalojo “
(Expte.  367/2003),  se  ha  dispuesto  DECLARAR REBELDES a  los  herederos  del  Sr.  Luis  Renato  Palomeque,  atento  no  haber
comparecido, en tiempo y forma, a estar a derecho. Para su publicación, por el término de ley, expido, sello y firmo en Rufino a los
17 días de Octubre de 2014. Dra. Parenti, Secretaria Subr.

$ 45 244535 Oct. 23 Oct. 29

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia-de Distrito N° 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, se llama a
herederos, acreedores y legatarios de JUAN DOMINGO MARTÍNEZ, L.E. N° 7.635.113, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos en el término de ley. Autos “MARTÍNEZ, JUAN DOMINGO s/Sucesión”, Expte. N° 1346 año 2014), Melincué, 15 de
Octubre de 2014. Dr. Leandro Carozzo (Secretario).

$ 45 244533 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaría de la Dra. Andrea Gladys Chaparro, se cita llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de DOÑA TERESA GUILLA (L.C. Nº 5.857.518) Y DON FELICIANO BARRANCO (Español, DNI Nº 93.663.175 y/o
C.I. No 14.465), para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley en los autos
caratulados  “GUILLA,  TERESA  -  BARRANCO,  FELICIANO/  Declaratoria  de  herederos”,  (Expte.  Nº  416/2013).-  Venado  Tuerto,
Septiembre de 2014.- Dra. Andrea Gladys Chaparro, Secretario.

$ 45 244579 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, de la
ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a herederos acreedores y legatarios del causante ACEVEDO, DIONISIO OSCAR,



para que en el término y apercibimientos de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos ACEVEDO, DIONISIO
OSCAR s/Sucesión; (Expte. Nº 322/2013), Venado Tuerto, 22 de Mayo de 2014.- Firmado: Dra. María Celeste Rosso, Jueza; Andrea
Chaparro, Secretaria.

$ 45 244541 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, de la
ciudad de Venado Tuerto, se cita, llama y emplaza a herederos acreedores y legatarios del causante AGOLANTI, OMAR ALFREDO,
para que en el término y apercibimientos de Ley comparezcan a hacer valer sus derechos dentro de los autos “AGOLANTI, OMAR
ALFREDO s/Sucesión” (Expte. Nº 411/2014), Venado Tuerto, 5 de Junio de 2014.- Firmado: Dr. Federico G. Bertram, Juez; A. Walter
Bournot, Secretario.

$ 117,90 244538 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a
cargo de la Dra. María Celeste Rosso, en los autos caratulados: DULAC, FRANCISCO BENITO s/Declaratoria de herederos” (Expte. N°
42/2012) se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Francisco Benito Dulac,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 2 de Octubre de 2014. Fdo. Dra. Andrea Chaparro, Secretaria.

$ 45 244534 Oct. 23 Nov. 5

__________________________________________


